
                                        Máster Universitario en Estudios Internacionales 
  Universidad de Santiago de Compostela 

Facultad de Derecho 
 
 

 77

 
 
10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 
 

El Máster Universitario en Estudios Internacionales se implantará en el curso 2009-
2010, siguiendo el calendario que determine la USC. 

 
La modificación propuesta en el curso 2017-18 se implantará en el curso 2018-19. 
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